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La I Municipalidad de Renca informa proceso de selección 
         BASES PROCESO DE SELECCIÓN  
 

 
PERFIL DEL CARGO 

Descripción DEL PUESTO DE TRABAJO OFRECIDO:  
Profesional encargado de: 

 Trabajar en turnos rotativos con colegas  

 Controlar el acceso de usuarios a la piscina  

 Controlar el uso de las buenas prácticas de la piscina  

 Educar a los usuarios en proceso al ingreso de la piscina  

 Alinear protocolos de uso de la piscina con usuarios  

 Colaborar en otras labores si fueran requeridas por las jefaturas  

COMPETENCIAS O HABILIDADES (NECESARIAS PARA EL PUESTO DE TRABAJO): 

 Certificación de Salva Vidas  

 Buena comunicación  

 Atención de clientes o usuarios  

 Liderazgo de personas  

POSTULACIÓN 
Interesados (das) deben adjuntar sus documentos de postulación presentes en el recuadro (1*), al mail 
seleccion@renca.cl indicando en el asunto “Salvavidas piscinas Municipales”, desde el 13 de Noviembre 
hasta el 19 de Noviembre de 2021. 

 
 
 
 

IDENTIFICACION OFERTA DE TRABAJO 

CÓDIGO CARGO PM-SA921 

OCUPACIÓN OFRECIDA Salvavidas 

NÚMERO DE VACANTES 9 

DIRECCIÓN DONDE SE TRABAJARÁ Piscinas Municipales 

EXPERIENCIA EN EL CARGO Si 

ESCOLARIDAD  Completa (No excluyente) 

FORMACIÓN REQUERIDA Curso con certificación de Salva Vidas  

SEXO Indiferente 

JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO 45 horas semanales repartidas de martes a domingo  

SUELDO (INDICAR SI ES LIQUIDO O BRUTO) $600.000.- Líquido 

CONTRATACIÓN DE EXTRANJEROS (INDIQUE SI 
ES VISA TEMPORARIA, DEFINITIVA, PASAPORTE) 

SI 

LUGAR DE ENTREVISTA Domingo Santa  María #3959  

REPÚBLICA DE CHILE – I. MUNICIPALIDAD DE RENCA 

              DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAS  

mailto:seleccion@renca.cl


 

 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTOS SOLICITADOS PARA POSTULAR AL CARGO (1*) 

CERTIFICADO DE ESTUDIO x CERTIFICADO PREVISIONAL X 

CURRICULUM VITAE x CERTIFICADO DE ANTECEDENTES x 

CERTIFICADO AFILIACION SALUD x CEDULA DE IDENTIDAD x 

CERTIFICADO DE SALUD COMPATIBLE 
CON TRABAJO PRESENCIAL 

x   
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